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RESOLUCION No. 92m 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSTIDER A NDO 

QUE el “aso marzo/de 1999/38 ha otorgado ante el 
Notario Décimo Séptimo del mtón Guayaquil, abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de e tatutos, de la Compañia 

RADIO AMOR F.M. 88.5 RAMOR $S. a) 
, 

y 
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QUE el señor Freddy Moreno Mora y” en sul calidad de 
Gerente GeneralY de la compañia, con. el patrocinio del 
abogado Guillermo Cuesta Franco, ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a Cuyo 

efecto ha presentado seis coplas certificadas de la 
misma; 

QUÉ el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el Informe favorable No. 89-1395-IA de 27 de 

marzo de 1989 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
50-DIJ-CA4-89-12]9 del 30 de mayo de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha ado cumplimiento a los 

requisitos legales espactives y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO Primero / APROBAR : ay el almento de 

capital de RADIO AMOR F.M. 88.5 RAMOR S.A Á por CUATRO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cuatro mil acciones de un 
milo sucres cada una; Y, b)¿la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO aL DISPONER que el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, tome nota del 

Y



  

REPYBLICA DEL ECUADOR e » > , 

SU'/eRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
- - 7 ni LA 

Foja de 2 
Resolución Mo 892-124 € 

    compañia: RADIO Añor Pa M1, 88.5 RAMOR 5.A. 
> + e e E A Ln Br hn > % 

4? 

«contenido de lg presente. Resolución y Siente razón de 

esta anotación. o , - 
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. o, ARTICULO TERCERO Y. DISPONER, que ¿él Registrador 

Mercanti4 cantón Guayaquil: aMainscriba la referida 
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cública (unta con "la  presénte Resolución, 
- archive una copla de dicha escritura y devuelva las 

restanfes can, las razón de la insoripción que se ordena; 

o DA ca a demás pres soripciones contenidas en la 
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Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

atriz de la escritura bública del sz septiembre de 

Tf por la cual ze canstituyó la compañia en referen- 
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la, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

suse estatutos. mediante la escritura, pública que sea 

aprueba por la presente Resolución y silente 'razón de 

esta anotación. os 
4 

ARTICULO QUINTO DISPONER que un sxtracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

una de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entr se a esta Omapacho. 
   

  

3 CUMPLIPA, vuelva £l expediente. 

  

        
    

COMUNIOUESE, - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Comparlaz, en Guayaquil, a a / 10 Y4 
IR TArnpí b 

    ab, Carol Geiger Friedberdg Y 

SUBINTENDE“MTE DE DEPECHD SOCIETARIO DE LA / 

INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

4484-07 

  

Queda inscrita esta Resolución de fojes 24.322 a 24.323, Nú 

. mero 6.337 del Registro “ercenvtil y anotaca bajo el
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mero 9006 del repertorio.- (uayaquilg Junio veintiuno de mi 
t           
           novecientos ochEnte 1 nueves.- El Regystreador WMercanytl.-A 

REgisuro mercantil de mil novecienios ochenta i siete, al margen 

ce la inscripción respectiva.- Guayaquil, Junio veintiuno, de mil 

novecientos ochenta 1 nueves,- El registrador dercan Al. 

   


